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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo con Garantía Real No. 11001-4003-070-2020-00694-00 
Veintinueve  (29) de abril de dos mil Veintidós (2022)  

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que los 

demandados HERNANDO VALERIANO ASTROS y LUZ DARY ALBARAN 

CASATAÑO  se encuentran notificados  del mandamiento de pago de fecha 27 de 

enero de 2021, conforme las prescripciones del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, ( 

fl. 76),  quien dentro de la oportunidad procesal no contestó a la demanda, ni 

propuso excepciones de mérito,  así mismo se encuentra acreditado el registro del 

vehículo  objeto de garantía, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al 

inciso 2º del artículo 468 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha 30 de julio de 2021. 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate del bien embargado. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($430.000, 

ooM/CTE). 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  
 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 2 de mayo de 2022  

El  secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
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